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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que como
consecuencia de la presentación, en relación con la Concentración
Parcelaria Zújar-Guareña, por D. Diego Gutiérrez Núñez de la escritura
de herencia de fecha 20 de agosto de 1980, ante el notario de
Guareña, D. Sergio Ruiz-Rivas Aguado, número 980 de orden de proto-
colo, se va a poner a nombre del mismo la parcela nº 108 del polí-
gono 11 de dicha Concentración Parcelaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley
30/1992 antes citada, dispone de una plazo de diez días para
que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones
pertinentes, pasado el cual se procederá a atribuir la parcela en
cuestión a D. Diego Francisco Núñez.

Mérida, a 2 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
de Regadíos, JOSÉ L. SÁNCHEZ SÁNCHEZ-MORA.

ANUNCIO de 2 de junio de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de
14 de enero).

Mérida, a 2 de junio de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.


